
 
 

           Colegio Gimnasio Santo Rey       
Aprobado por la Sec. de Educación. del Quindío Res. No. 1313 de Abril de 2.013      “Ciencia, Conocimiento y Vida 

 

 

                                                                        CIRCULAR 002     

 

Armenia, 2 de febrero de 2024. 
 
ASUNTO: Secuencia operativa, Asamblea de padres y otros.  
 
Apreciadas Familias y Acudientes: 
 
Reciban un afectuoso saludo de las directivas y administración del colegio Gimnasio Santo Rey, el siguiente 
comunicado tiene como finalidad informarles lo siguiente:  
 
1) Reiteramos los horarios de entrada y salida de nuestros estudiantes:                                        

                    

Preescolar:                     Ingresa a las 7:30 a.m.    Salida a la 1:00 p.m. (De lunes a viernes)  

Primaria:                         Ingresa a las 6:30 a.m.   Salida a la 1:00 p.m. (De lunes a viernes)  

Secundaria y Media:      Ingresa a las 6:30 a.m.    Salida a las 2: 15 p.m.  (De lunes a viernes)  

(De Sexto a Once)           
 
2) Los estudiantes de grado 10º y 11º, comenzarán su curso de Pre – Icfes a partir del sábado 10 de febrero de 
2024, de 8:00 a.m. a 12:00 del mediodía. Los estudiantes que no asistan a una sesión (un sábado) del PREICFES, 
deberán presentarse con su acudiente el lunes siguiente.  
  
3) La atención a padres y acudientes por parte de la secretaría académica y financiera será de 7:30 a.m. a 2:00   
p.m. de lunes a viernes.   Celular: 315 5974759 

 
4) De acuerdo al artículo 45 de nuestro manual de convivencia, el plazo máximo para que los estudiantes porten 
los uniformes completos será el 5 de febrero. Por favor, tener en cuenta que el camibuso de diario, no debe utilizarse 
en Educación Física y la falda de las niñas se porta dos centímetros sobre la rodilla. (El estudiante que, no tenga 
el uniforme debe mostrar la fotocopia del recibo de pago con la fecha de entrega de Quindi Sport.). 
 
5) Para optimizar y oficializar la recepción de permisos y excusas, se han publicado 2 formatos en la plataforma 
Saberes (documentos institucionales - icono verde ubicado en la parte superior derecha)  y en nuestra página web 
en https://www.gimnasiosantorey.edu.co/gsr/formatos/ , los cuales están relacionados con las inasistencias de 
los estudiantes.  
 

Dichos formatos, según sea el caso deberán ser diligenciados, firmados por el acudiente y enviados al correo 
institucional: gimnasiosantorey@gmail.com .    Realizando lo descrito, las directivas podrán garantizar el 
seguimiento al proceso y recircular la información entre los docentes, para que el (la) estudiante tenga la 
autorización de presentar las actividades, tareas o evaluaciones pendientes.   
 

A partir del presente año, los mensajes de WhatsApp que envíen los acudientes o padres a los maestros, con 
excusas o permisos no tendrán ninguna validez operativa o académica.  

 
6) La Asamblea de padres para dar a conocer los aspectos operativos de la institución y escoger los 
representantes de cada grupo al consejo de padres se realizará el viernes 16 de febrero:  
 
La Asamblea de padres comenzará a las 6:30 p.m.  
 
 
 

http://www.gimnasiosantorey.edu.co/gsr/formatos/
mailto:gimnasiosantorey@gmail.com


En el orden del día de la Asamblea de padres entre otros aspectos socializaremos: 
 

a) Manual de Convivencia y Sistema Evaluación de Educandos (Publicados en plataforma).  
b) Manejo de la plataforma interactiva - Saberes. 
c) Planes de mejoramiento semanal (Primaria y bachillerato alternan). 

d) Planes de mejoramiento semestral – bachillerato.  
e) Procesos Disciplinarios: Horas de llegada, retardos y uniformes.  
f) Uso del Celular y metodología de entrega. (Manual de convivencia)  
g) Durante el año se realizarán 4 convocatorias académicas, al finalizar cada periodo a los padres y/o 

acudientes, los cuales deben descargar el boletín desde la plataforma Saberes. 
h) Elección de 2 representantes de cada grupo al Consejo de Padres. 

 
7)   El horario de atención a los padres, por parte de los docentes será personalizado, y cada docente atenderá en 
horas específicas, según el horario publicado en el bloque de material de apoyo de la plataforma Sistemas Saberes 
y las circulares enviadas por Rectoría. 
 
8)  Asignación y presentación del primer bloque de tareas de pre - conceptualización en la plataforma interactiva – 
Saberes.  
 
En la semana comprendida entre el lunes 29 de enero y el viernes 2 de febrero, los docentes estarán asignando 
en la plataforma Saberes, las tareas de lenguaje, matemáticas, inglés y Ética, para ser presentadas entre el lunes 
5 y el viernes 9 de febrero.   

 
Entre el lunes 5 y el viernes 9 de febrero, los docentes estarán asignando en la plataforma Saberes, las tareas de 
Ciencias Sociales, Ciencias Naturales (química, física y biología), informática y Educación Cristiana, para ser 
presentadas entre el lunes 12 y el viernes 16 de febrero.  
 
9) El Lunes 05 de febrero de 2024, comenzará el semillero de inglés de primaria (actividad extracurricular), dicho 
taller se realizará los días lunes y miércoles de 2:00 a 4:00 p.m.  (Oferente: Karen Girón Muñoz)  
 
El costo del semillero de inglés será de 70.000 mil pesos mensuales, los cuales deberán ser cancelados en la 
Coordinación general.  
 
Además, el profesor Julián Alberto Pino Hernández dictará el semillero de Ciencias Físicas 
(Física experimental, electrónica y robótica), dirigido a los estudiantes de grados octavo a once, los días lunes y 
jueves de 2:30 p.m. a 4:30 p.m.  El costo del semillero de Ciencias físicas será de 70.000 pesos mensuales. Fecha 
de inicio lunes 05 de febrero.  
 
10) Le damos a conocer a toda la comunidad educativa del colegio Gimnasio Santo Rey, el articulo 10 del Manual 
de convivencia y su PARAGRAFO 1: DE LOS ELEMENTOS QUE NO HACEN PARTE DE LA FORMACIÓN 
ACADÉMICA. No se considera fundamental para la formación y el proceso académico el uso y porte de celulares, 

Iphone, Tablet, audifonos, juegos de video, portátiles, joyas, y otros elementos de valor. Por lo tanto, queda 

prohibido traer estos elementos que afectan y desestabilizan los procesos de enseñanza aprendizaje. 
 
Al estudiante que se le decomise el celular en clase o cualquier otro elemento tecnológico, el 
procedimiento a seguir será devolvérselo al padre de familia en horas de la tarde, o al estudiante el viernes 
de la respectiva semana al terminar la jornada. 
 

Las Directivas no se hacen responsables por perdida, daño, mal uso y robo de estos elementos dentro 
de la Institución. 
 

Cordialmente, 
 

VICTOR MANUEL RIVERA LIEVANO  

Rector   
 
Original Firmada. 
http://www.gimnasiosantorey.edu.co/gsr/tutoriales/ 
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